
  

 

COMUNICADO: CDHEZ 09/2025 

20 de febrero de 2025 

La CDHEZ convoca al Premio Estatal de Promotoras y Promotores 

Juveniles de Derechos Humanos 2025 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ), convoca a las 

alumnas y alumnos de nivel bachillerato de escuelas públicas y privadas, a obtener el 

Premio Estatal de Promotoras y Promotores Juveniles de Derechos Humanos 2025. 

La Dra. Maricela Dimas Reveles, Presidenta del Organismo Defensor de Derechos 

Humanos, explicó que, esta convocatoria tiene la finalidad de involucrar a las juventudes 

zacatecanas a ser parte de la promoción de los derechos humanos en su plantel educativo 

o su comunidad, y con ello abonar a la construcción de una mejor sociedad. 

Dimas Reveles indicó que, para participar las y los jóvenes deberán de presentar un plan 

de trabajo y hacer la promoción del mismo durante el presente ciclo escolar en su plantel 

educativo, sobre temas como: Derechos Humanos; Prevención de Violencia Escolar; 

Prevención de Trata de Personas; Prevención de Embarazo en Adolescentes y Proyecto 

de Vida; Derecho a la Igualdad y la No Discriminación; y una Cultura de la Paz.  

La Ombudsperson añadió que, demás, deberán haber efectuado actividades humanitarias 

o sociales en su comunidad o plantel educativo, mismas que deberán acreditar y enviar 

sus evidencias a la CDHEZ, a más tardar el 15 de abril del 2025, en un sobre cerrado, o 

escaneados al correo electrónico: dhcapacitaciones@gmail.com, con los requisitos 

señalados en la convocatoria.  

La Dra. Maricela Dimas reveló que, los aspectos a calificar para obtener el Premio Estatal 

de Promotoras y Promotores Juveniles de Derechos Humanos serán, la calidad de 

actividades realizadas, los temas desarrollados en las sesiones informativas impartidas, 

las evidencias presentadas y la congruencia de éstas, con su plan de trabajo. 

Para más información sobre esta convocatoria, se podrá consultar las bases en la página 

www.cdhezac.org.mx, o bien, en las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, sito en Circuito Cerro del Gato s/n, Ciudad Gobierno, Zacatecas, 

Zac., C.P. 98160, Tel. 4929241437 ext. 170. 

 

http://www.cdhezac.org.mx/

